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AN U N CIO S O FICIALES 
A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S

JEATURA DEL ESTADO
D E C R E T O

D ispongo cese en sus cargos de 
C onsejero N acional y V ocal de la 
Tunta Política de Falange Españo
la Tradicionalista y de las JONS. 
A gustín A znar y Gerner, así co 
m o en el de A sesor político de M i
licias.

Dado en Burgos a veinticinco de 
junio de mil novecientos treinta y 
ocho.— II Año Triunfal.

F R A N C ISC O  F R A N C O .

D ispongo cese en sus cargos de 
Consejero Nacional y V ocal de la 
Junta Política de Falange Españo
la Tradicionalista y de las JONS. 
Fernando González Vélez.

D ado en Burgos, a veinticinco 
de junio de mil novecientos trein
ta y ocho.— II A n o  Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE HACIENDA

O R D E N

Ilmo Sr.: Otorgadas por el De« 
creta num. 92 pensiones alimenti
cias a favor de los familiares de 
quienes pertenecieron o pertenez
can a los Institutos armados, y re
guladas las condiciones para poder 
ser percibidas, se extendió tal be
neficio a los que dependieran, de 
otros Organismos del Estada, al 
determinar el articula LS del De
creto nüm, 28 que dichas pensione»
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se percibirán por quienes tengan 
derecho conforme al Estatuto de 
Clases Pasivas, y se encuentren en 
alguna de las hipótesis que especi
fican los artículos segundo y ter
cero del anterior citado Decreto, 
de 2 de diciembre de 1936.

El Estatuto de Clases Pasivas* 
en su artículo 77, reconoce dere
chos pasivos a las viudas y huér
fanos de los Registradores de la 
Propiedad, determinando c o m o  
sueldo regulador, a tales efectos, 
el correspondiente a los cargos de 
la carrera judicial a que están asi
milados, y, en su consecuencia, es 
indudable que aquellos familiares 
de Registradores de la Propiedad 
que justifiquen hallarse su cau
sante comprendido en alguna de 
las hipótesis del Decreto número 
92, tendrán derecho al percibo de 
las pensiones alimenticias en él 
establecidas, por concurrir en tal 
supuesto las dos circunstancias exi
gidas para poder disfrutar de las 
Abismas en el articulo primero del 
Decreto núm. 98.

En atención a lo expuesto, y con 
la conformidad del Consejo de Mi
nistros, dispongo lo siguiente:

Primero. — Las pensiones ali
menticias que otorga el Decreto 
número 98 de 8 de diciembre de 
1936 se entenderán también apli
cables a los familiares de los Re
gistradores de la Propiedad, que, 
con derecho según el Estatuto de 
Clases Pasivas, se encuentren den
tro de las hipótesis establecidas en 
los artículos segundo y tercero 
del Decreto número 92 de 2 de 
diciembre de dicho año.

Segundo.—Tratándose de servi
cios y sueldo regulador, se ten
drá en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 77 del Estatuto de Clases 
Pasivas, tomándose, en su conse
cuencia, a estos efectos, como base 
los sueldos correspondientes a los 
cargos de la carrera judicial a que 
están asimilados los Registrado
res.

Tercero.—Las pensiones alimen
ticias que se concedan a los fami
liares de lós Registradores de la 
Propiedad revestirán el carácter de 
provisionales, y en su caso reinte
grables al Tesoro con cargo a los 
aaberes o derechos que en activo 
disfrute el causante, cuando apa
rezca, o de los pasivos correspon
dientes si llegase a fallecer, o hu
biere fallecido, respondiendo igual
mente la fianza respectiva, cons
tituida en garantías del ejercicio

del cargo de cuantos reintegros se 
acordasen en la revisión que en su 
día tenga lugar, y 

Cuarto.—Las pensiones concedi
das con arreglo a esta Orden se
rán satisfechas con cargo a nue
vo grupo, que al efecto se habili
ta en la Sección tercera del Pre
supuesto General del Estado “Mi
nisterio de Justicia"", capítulo ter
cero, articulo octavo, “Gastos re- 
embolsables” , y  en su día y caso, 
se verificará el reembolso con car
go a los ingresos que puedan per
cibir en sus respectivos destinos 
los interesados a cuyas familias se 
les ha concedida el ■ antícipo-y que
dando los Delegados de Hacienda 
encargados de obtener el expre
sado reembolso.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, veinticuatro de junio de 
mil novecientos treinta y ocho.— 
II Año Triunfal.

AMADO.
Sr. Jefe del Servicio Nacional de 

Clases Pasivas.

M I N I S T E R I O  DE A G R I 
C U L T U R A

o r d e n

Ilmo. Sr.: El perjuicio que a las 
lanas ocasiona la adherencia de ¡ 
substancias de difícil eliminación 
empleadas por algunas ganaderos 
para la marca de ganado ovino, 
se refleja en los rendimientos 
cuantitativo y cualitativa que in
fluyen en el valor y cotización de : 
los artículos transformados.

En evitación de ello, este Minis
terio ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Artkufo' primero, A partir, de 
k  fecha de publicación de esta Or
den queda terminantemente prohi
bido marcar el ganado con alqui
trán o pez derretida, debiendo em
plearse en el mercado exclusiva- 1 
mente, pinturas a base de anilinas 
o de cualquier colorante que des
aparezca en el lavado de las la- : 
ñas.

Artículo segundo. Para las la
nas que se presenten al mercado 
manchadas con alguna de las subs
tancias prohibidas, se considerará 
rebajada la tasa correspondiente a 

calidad en un diez por ciento. 
Artículo tercero. Las Juntas 

Locales de Fomento Pecuario de

nunciarán a las Provinciales las 
iníracciones( de que tuvieran co-* 
nacimiento.

Artículo cuarto. Quedan fácula 
taáas las Juntas Provinciales de 
Fomento Pecuario pasa impone* 
multas de 25 a 500 pesetas a los 
ganaderos que mórmja» la presen
te disposición, teniendo en cuenta 
la capacidad económica del Infrac
tor y el grado de malicia demos
trado.

Los infractores podrán recurrí* 
previo depósito del importe de la¡ 
multa, ante el limo. Sr. Jefe de| 
Servicio Nacional dé Ganadería.

Articulo quinto. Las reínci* 
dencías e infracciones que merez* 
can sanción superior a la indicada* 
serán resueltas por el limo. Sr. Je-? 
fe del Servicio Nacional de Gana* 
dería, previo expediente tramita-» 
do por la Junta Provincia! de Fo* 
mentó Pecuario. Contra estas reso
luciones podrá entablarse recurso 
ante el Excmé. Sr. Ministro d* 
Agricultura.

Burgos, 24 de junio de 1938.-» 
II Año Triunfal. ’

RAIMUNDO FERNANDEZ 
CUESTA

S'r._ Jefe del Servicio Nacional di
Ganadería.

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO

ORDENES
Con arreglo a lo establecido ett 

la Orden de fecha 17 de diciembre 
del año próximo pasado, publica
da en el “Boletín Oficial del Es
tado” , del día 23 del mismo mes y 
año¿ este Ministerio de Orden Pú
blico, a propuesta de la Jefatura' 
del Servicio Nacional de Seguri-» 
dad, ha tenida a bien nombra! 
Agentes Auxiliares Interinos dev > 
Cuerpo de Investigación y Vigi-f 
lancia, con la gratificación de tre$ 
mil setecientas cincuenta pesetas 
anuales, sin adquirir derechos déf 
ninguna clase, a los señores qusf 
a continuación se expresa»:
Número.

54. Angel de 1* C*uz Pé*«r
55. José Martínez Mendretsu
56v Antonio Rodó» Rodón*
57. Eugenio Blanco Amor*
58*. Nik> Miguel Martín.
59. Angel Díaz Martínez#,
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Número
60. Eusebio Julio M ora C alera
61. A ntonio M iranda Cabo.
62. José González M adroñal.
63. José M aría Vidaller Roy*
64. M anuel Lamas Quesada.
65. Eduardo Baños San Juan.
66. Pedro Gutiérrez Barrios.
67. Eduardo de Luis Cuevas.
68. José M antecón Suárez.
69. A ntonio Redondo Gontán.
Los que se hallen movilizados y 

figuren en esta séptima relación, 
llevando más de seis jneses de ser
vicio en filas, deberán rem itir a la 
Jefatura del Servicio Nacional de 
Seguridad certificado de perm a
nencia en filas e instancia solici
tando su desmovilización.

Lo que en cumplimiento de la 
'disposición antes citada se publica 
para  general conocimiento.

Valladolid, 25 de junio de 1938. II A ño Triunfal.
MARTINEZ ANIDb.

Con esta fecha he dispuesto sean dados de baja los señores que a Continuación se expresan, los cuales fueron nombrados Agentes ¡Auxiliares interinos del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia, con Arreglo a lo dispuesto en la Orden publicada en el “Boletín Oficial del Estado” de fecha 23 de diciembre último y cuyas bajas obedecen a renuncia u otras causas.
Número.

95. Fernando Vera Rebollo. 139. Daniel Sánchez de L e ó n  Gómez.
| osé López Daza.172. José Mirasol Godoy.

24L José Rivero Collazo.
«07 a na t-° L^Pfz Jiménez, oacÍ * m ? Gutiérrez Gamero. c í ,  Antonio Domínguez Mora.

Ju.an Andrés Patiño. 906. Ricardo Sarrastatu Baste- rrechea.
23- 2.S—Julio Ramírez de Are- llano Astray.
31. 2.2—Enrique Martínez G ómez.
Lo que en cumplimiento de la .disposición antes citada se publica 

general conocimiento, --Valladolid, 25 de junio de 1938. II Año Triunfal.
MARTINEZ ANIDO.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
Devengos

La O rden de 16 de mayo último 
(B. O. núm; 580) sobre sustitu
ción por una cantidad única de 
todos los devengos que por diver
sos conceptos tenían asignados los 
Cuerpos y Unidades Arm adas del 
Ejército, se entenderá, por lo que 
se refiere a las Academias M ilita
res, que estos Centros deberán se
guir reclamando en extracto, al 
personal cursillista, únicamente la 
asignación de 2,50 pesetas m ensua
les y por hombre, para lavado de 
ropa de cama, por estar todo él 
acuartelado.

Burgos, 27 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Ante la proximidad del curse 
para Alféreces provisionales de In 
fantería, anunciado por O rden de 
21 del corriente mes (B. O. nú 
mero 609), se dispone lo que si
gue:

1.2 Serán de aplicación, por lo 
que se refiere a la reclamación de 
devengos de los cursillistas y ré
gimen económico de dicho curso, 
las normas publicadas por Orden 
de 30 de junio de 1937 (B. O. nú
mero 255), dictadas ante la cele
bración de otro curso, con las mo
dificaciones derivadas de las va
riaciones de fechas.

2.2 El anticipo a que se refie
re el párrafo 5.2 de dicha disposi
ción, y que será irremisiblemente 
descontado al expedirse el m anda
miento de pago correspondiente a 
la reclamación de haberes hecha 
por el próximo mes de agosto, se
rá de 20.000 pesetas para cada una 
de las Secciones de G ranada, Avi
la y Riffién.

Burgos, 27 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Ascensos
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. núm e
ro 130), se declara apto para el

ascenso y se confiere el empleo in
mediato, con antigüedad de 16 de 
febrero de 1938, al Alférez de In 
fantería del Regimiento Infantería 
Zaragoza, núm. 30, don Valentín 
Vicario Ruiz.Burgos, 27 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En^ 
cargado del Despacho del Minis-* 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la O rden de 5 de abril ú l
timo (B. O. núm. 532), se ascien
de al empleo de Teniente Alum no 
Provisional del Arm a de Infante
ría al Alférez Alumno de dicha 
A rm a don Ricardo Visiers Aiz- 
pún, con antigüedad de 21 de no«< 
viembre de 1937.Burgos, 27 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En-< 
cargado del Despacho del Minis^ 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G e- 
neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se concede el empleo de 
Sargento provisional a los Cabos 
relacionados a continuación:
Batallón de Cazadores Las N avas  

número 2 
D. Jacinto Yagüe Esteban.
D. Juan M artín M artín.
D. Antonio García M artínez. 
D. Agustín M árquez Santana, 
D. José Lara Vizcaíno.
D. Juan Lastre Aceituno.
D. José M arroquí H ernández, 
D. José Bando Mora.
D. Juan Rico Rangel.
D. Julián Gómez Cordero.
D. Francisco Barea Blanco.
D. Francisco Fariña Abreu.

Batallón de Cazadores San Fer* 
nando, núm. 5 

D. Isidro Marco Curillo.
D. José Díaz Fontilla.
D. Emilio Alvarez Blanco.
D. Aniceto Santiago Fernández* 
D. M anuel A guilar García.
D. José Cervera Cervera.
D. Lucio Merayo Merayo.
D. José García Romero.

Primer Batallón del Regimiento de 
Infantería San Q uintín , núm. 2} 

D. Vicente Saura Aisa.
D. M anuel Maseda López.
D. Eugenio Alvarez Herrera'* 
D. Esteban Lezcano Santos.; - 
D. Ramón Agüero Palomo.
D. Nicolás García Soto.
D. Atilano del Bosque Fern|*¡í dez.
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Séptimo Batallón del Regimiento 
¿e  Infantería San Quintín núm. 25

D. Claudio Mohedano Garzón.
D. Alberto González Prada.
D. Pedro Mosquera Santos.
D. Tomás Merino García.
D. Bernabé Muñoz Solís.
D. Ildefonso García Gordaliza.
D. Vicente Alonso Félix.
D. Manuel Alba de la Reguera.
D. Angurio Castro Matilla.
Burgos, 25 de junio de 1938.— 

II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril úl
timo (B. O. núm 532), se asciende 
al empleo de Teniente provisio
nal de Caballería, con la antigüe
dad de 9 de noviembre y 9 de di
ciembre de 1937, respectivamente, 
a los Alféreces de dicha escala y 
Arma dón José Rodríguez Colubi 
y don Anselmo Loscertales Mer- 
cadal.

Burgos, 25 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del'M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso de amplia
ción y perfeccionamiento verifica
do en Segovia, se asciende a Te
nientes provisionales del Arma de 
Artillería, por el tiempo que dure 
la campaña, a los Alféreces pro
visionales de la referida Arma don 
Francisco Mansilla Medina, con 
antigüedad de 20 de junio de 1937, 
y don Ignacio del Riego Femián- 
dez, con antigüedad de 10 de ju
lio de 1937.

Burgos, 25 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.'

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se asciende al empleo de 
Sargento provisional de Artillería 
a  los Cabos del 16 Regimiento Li
gero Casimiro López Rodríguez, 
Enrique Rodríguez Galán y Ser
gio Rodríguez Montero.

Burgos, 25 de junio de 1938.— 
f l  Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. núme
ro 136), se declara apto para el 
ascenso y se confiere el empleo de 
Teniente, con antigüedad de 20 de 
marzo último, al Alférez del A r
ma de Ingenieros don José Val- 
din González, del Regimiento de 
Ferrocarriles núm. 1, el que con
tinuará en su actual destino.

Burgos, 25 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

La Orden de 20 de abril último 
(B. O. núm. 548) queda ampliada 
en el sentido de que los Sargen
tos provisionales de Automovilis
mo don Luis Olave Ransinangue, 
don José Mendía Velilla y don 
Julián Laudo Clavero, son desti
nados al Servicio de Automovilis
mo de Marruecos y Servicio de 
Recuperación de Automóviles.

Burgos, 22 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En-‘ 
:argado del Despacho del Minis- j 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Destinos
Por resolución de S. E. el Ge 

neralísimo de los Ejércitos Nació 
nales, pasan a los destinos que se 
indican, los Jefes del Cuerpo Ju 
rídico Militar que figuran a con
tinuación:

Teniente Auditor de primera 
don Gonzalo García Bravo, de h 
Fiscalía de lá Quinta Región M i
litar, a la Secretaría de Justicia de 
la octava.

Otro, don José María Salvador 
y Merino, de la Secretaría de Jus
ticia de la Octava Región Militar, 
a la Auditoría de la Segunda.

Burgos, 28 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho de este Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa destinado a disposición 
íel Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte, el Comandante 
le Estado Mayor don Fernando 
Navarro Ibáñez.

Burgos, 24 de junio de 1938.— 
I Año Triunfal.—El General En- 
:argado del Despacho del Mhvs- 
erio, Luis Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por reunir las condiciones del 
vigente Reglamento de Recluta
miento y disposiciones complemen
tarias, se confirma el empleo de 
Alférez de Complemento del Ar
ma de Infantería, con la antigüe
dad de primero de julio de 1936 y 
22 de agosto del mismo año, a los 
Brigadas de dicha escala y Arma 
don Tomás Garcés de los Fayos 
Poveda y don José Luis de San
tiago y Díaz de Mendívil, con des
tino en el Batallón de Montaña 
Flandes, núm. 5.

Burgos, 25 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral de la Sexta Región Militar, 
y por reunir las condiciones que 
señala el Reglamento para el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, se confirma el empleo de Bri
gada de Complemento de Infan
tería, con la antigüedad que se les 
señala, a los Sargentos del Regi
miento América, núm. 23, relacio
nados a continuación:

Don Alfonso Izquierdo Rozas, 
antigüedad de primero de agosto 
de 1937.

Don Felipe Marquinés Armen- 
tia, ídem ídem de diciembre d* 
1937.

Don Miguel Lizarraga Lizaso, 
ídem ídem ídem.

Don Nicasio Irigoyen Aguirre, 
ídem ídem ídem.

Burgos, 23 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

A  propuesta del Comandante 
General de Canarias y por reunir 
las condiciones que señala el Re
glamento para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército se confir
ma el empleo de Brigada de Com
plemento de Infantería, con anti
güedad de primero de abril últi
mo, a los Sargentos de dicha es
cala y Arma del Regimiento Te
nerife, núm. 38, relacionados a 
continuación:

D. Gabriel Díaz Pérez.
D. Francisco ‘ Javier Sánchea 

Hernández.
D. Alvaro. González Morera,
D. Miguel Gómez Pérez.
D. Isidoro Gracia Sanfiel*
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E. Leandro González Carmonn. 
. Antonio Ledesma Padrón. 

D. Juan E. Hernández Hernán
dez.

B. Blas Hernández Santos.
. Francisco Rodríguez Martín. 

D. Oscar Ruiz Expósito.
D. Cipriano Robles Caballero. 
í>. Veremundo Morales Cruz, 
p . Rodrigo Martín Martín, 
p .  Mario Machado González. 
O. José Martín Marrero.
LX Pedro Lavedeze Pestaño.
P7 Agustín Perdigón Benítez.

B. Higinio F. YuSte García.
. Tel-esfo.ro Bravo Expósito.

P. Buenaventura Prado Expó
sito.

©. Laureano Espinosa Sánchez. 
j j t > .  Rafael Gástelo Biedma. 
Burgos, 25 de junio de 1938.— 

II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril úl
timo (B. O. núm. 540), se ascien
de al empleo de Teniente de Com
plemento de Caballería, con anti
güedad de 4 de marzo próximo 
pasado, al Alférez de dicha escala 
jy Arma don Pedro Arechavaleta 
Eguía.

Burgos, 25 de junio de 1938.—, 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril úl
timo (B. O. núm. 540), se ascien
de al empleo de Teniente de Com
plemento de Artillería, con anti
güedad que a cada uno se les se
ñala, a los Alféreces de dicha es
cala y Arma que se relacionan a 
continuación, los cuales continua
rán en su actual cometido. ¡;

D. Antonio Arbona Nadal, del 
16 Regimiento Ligero, con anti
güedad de 19 de octubre de 1937.

D. Joaquín Lucena Colomar, 
Sel ídem ídem, con antigüedad de 
2 de enero último.

D. Miguel Pascual Pascual, del 
ídem ídem, con antigüedad de 10 
de marzo último.

Burgos, 25 de junio de 1938.— 
H Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
itñala la Orden de 12 de abril

áltimo (B. O. núm. 540), se as
uénele al empleo de Capitán de 
Complemento del Arma de Inge
nieros a ios Tenientes de dicha 
Escala y Arma que a continúa- 
ñon se relacionan:

D. Arturo Córdoba Carreras, 
leí Servicio de Automovilismo, 
:on antigüedad de 26 de enero de 
L938.

D. Leonardo Conejero Oviedo, 
del Servicio de Automovilismo, 
:on antigüedad de 18 de diciem
bre de 1937.

D. Manuel Vázquez-Peña Tino- 
:o, del Batallón de Zapadores mi
nero 2, con antigüedad de 31 de 
nayo último.

D, Luis Díaz Aguado y Artea- 
*a, del Batallón de Zapadores nú- 
nero 8, con antigüedad de 11 de 
aoviembre de 1937.

D. Casiano Fernández Liévana, 
leí Servicio de Automovilismo, con 
antigüedad de 7 de diciembre de1 
1937. ’

Burgos, 25 de junio de 1938.— 
1 Año Triunfal.—Ei General En
cargado del Despacho del Minis- 
erio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala el vigente Reglamento 
de Reclutamiento y disposiciones 
complementarias, se asciende al 
empleo de Alférez de Complemen
to del Arma de Ingenieros, con 
antigüedad de primero de mayo 
último al Brigada de dicha escala 
y Arma don Sandalio Zabalza del 
Moral, del Grupo Mixto de Zapa
dores Minadores.

Burgos, 25 de junio de 1938.-— 
II Año Triunfal.*—El General En
cargado del Despacho del Ministe
rio, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército 
Ajustadores provisionales

Por haber sido declarados aptos 
en el curso celebrado en ios Par
ques de Artillería, se nombra Ajus
tadores provisionales y se les des
tina a los Cuerpos que se expre
san, a los individuos que se rela
cionan a continuación, los cuales, 
nientras presten sus servicios, per- 
úbirán el sueldo correspondiente 
i los Ajustadores efectivos, sin de
recho a ninguna otra ciase de ven- ' 
rajas económicas.

Don Pedro Ruiz Campillo, al Par- 
pie de Artillería de Melilla.

Don José Vázquez Milán, ai 
dem ídem ídem.

Don Eduardo Sánchez Benítez, 
al noveno Regimiento Ligero.

Don Manuel Blandón Bravo, al 
ídem ídem ídem.

Don Mario Cortabella Mary, al 
11 Regimiento Ligero.
• Don Antonio Fernández .Fernán

dez, al ídem ídem.
Don Francisco Artero López, al 

ídem ídem.
Don Enrique Castro Sánchez, al 

ídem ídem,
Don Jesús Castro Vázquez, al 

ídem ídem.
Don Francisco Peralta Corbiños, 

ai 12 Regimiento Ligero.
Don Luis Moreno Soriano, al 

ídem ídem ídem.
Don Salvador Aguilar Ruiz, al 13 

Regimiento Ligero.
Pon Juan Fernández Terezano, 

al ídem ídem ídem.
Don Francisco Miralles Mira, al 

ídem ídem ídem.
Don José Calbrera Cáceres, al 

ídem ídem ídem.
Don Lorenzo Torilo Borrero, al 

ídem ídem ídem.
Don Miguel Bravo Heredia, al 

ídem ídem ídem.
Don Francisco Chiquero Gimé

nez, al ídem ídem ídem.
Don Tomás Martínez García, al 

ídem ídem ídem,
Don Juan José Bedia Díaz, a la 

Agrupación de Artillería de Ceuta.
Don Fernando Gerospe Arriza- 

balaga, a la ídem ídem ídem.
Don Antonio Alamo Montes do 

Oca, a la ídem ídem ídem.
Don Antonio Amador Sagardoy, 

a la ídem ídem ídem.
Don Eduardo Medina Ortega, al 

13 Regimiento Ligero.
Don José Ruiz Cubero, ál ídem 

ídem.
Don Florentino Obispo Gómez, 

al ídem ídem.
Don Lorenzo Lobo Gómez, al 

ídem ídem.
Don Alfonso Becerra Castañeda, 

al 14 Regimiento Ligero. .
Don Miguel Garrido Castillo, al 

ídem ídem.
Don Ramón Beaín Bilbao, al 

ídem ídem.
Don Manuel Barreiro Moura, al 

15 Regimiento Ligero.
Don Antonio Navas Rivas, al 16 

Regimiento Ligero.
Don Juan José Ballesteros Ca

sado, al tercer Regimiento Pesado.
Don Jesús Carrascosa Baseoy, al 

ídem ídem. /
Don Luis Pereiro Miguez, al ídem 

ídem.
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Don Manuel Bueno Minaya, al 
cuarto Regimiento Pesado.

Don Manuel Bollit Viso, al se
gundo Regimiento de Montaña.

Don José Padilla Sánchez, al 
ídem ídem.

Burgos, 24 de junio de 1933.— 
n  Año Triunfal.=E1 Ministro de 
Defensa’ Nacional.=P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Por haber sido declarados aptos 
en el curso celebrado en los Par
ques de Artillería, se nombra Ajus
tadores provisionales y se les des
tina a donde se expresa, a los in
dividuos que se relacionan a con
tinuación, los cuales, mientras 
presten sus servicios, percibirán el 
sueldo correspondiente a los Ajus
tadores efectivos, sin derecho a 
ninguna otra clase dé' ventajas 
económicas.

Don Manuel Alvarez Campo, al
13 Regimiento de Artillería Ligera. 

Don Amable González García, al
Idem ídem ídem.

Don Marciano Reguero Sando- 
nis, al ídem ídem ídem.

Don Luís Gabandé Ridaura, al
14 Regimiento de Artillería Ligera. 

Don Abilio Ortega Castañeda, al
ídem ídem ídem.

Don Antonio Román Vega, al 
Idem ídem ídem,

Don Angel Balas Aneada, al cuar
to Regimiento de Artillería Pe
sada.

Don Saturnino Soto García, al 
ídem ídem ídem.

Burgos, 20 de junio de 1938.-— 
II Año Triunfa].=El Ministro de 
Defensa Nacional.=P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Por haber sido declarados aptos 
en el curso celebrado en los Par
ques de Artillería, se nombra Ajus
tadores provisionales y se les des
tina a les Cuerpos que se expre
san, a los individuos que se rela
cionan a continuación, Jos cuales, 
mientras presten sus servicios, per
cibirán el sueldo correspondiente a los Ajustadores efectivos, sin de
recho a ninguna otra ciase de ven
tajas económicas,

D. Serafín Pardo Hermosán, al 
Tercer Regimiento de Artillería l i 
gera.

D. Francisco Arroyo ^ernándes, 
ai ídem Idem ídem*

D. Bienvenido Juan Caballero 
García, al ídem ídem Idem.

D. Enrique Barrios Ver gara, al 
Cuarto Regimiento de Artillería Li
gera.

D. Manuel Santos. Rengado, al 
ídem ídem ídem.

D. Salvador Benigno Leal, al 
ídem ídem ídem.

D. Avelino Denis Urrestarazu, al 
Primer Regimiento de Artillería de 
Costa.

D. José Pajuelo Pérez, al ídem 
ídem ídem. -
• D. Eduardo González Oasaux, al 
ídem ídem ídem.

D. Pedro Cañas González, al Pri
mer Regimiento de Artillería Pe
sada.

D. Salvador Dssmartínez Gar
cía, al ídem ídem ídem.

D, Gandido Lamas Sánchez, al 
ídem ídem ídem.

D. Remando Malo Bartolomé, al 
ídem ídem ídem.

D. Felipe Muñoz .Martillo, al 
idean ídem ídem.

D, Demétrío Vínola Ortega, al 
Parque de Aríálleria del Ejército 
del Sur. '

D. Antonio Ruz de las Quintas, 
al ídem ídem ídem.

D. Ramón Torres Pérez, al ídem 
ídem ídem.

B, Antonio Pulido González, al 
ídem ídem Mem.

D. Juan Padilla Montero le Es
pinosa, al ídem ídem ídem.

D. Joaquín Gómez Martín, al 
ídem ídem ídem.

D. Tomás Alcalde Frías, al ídem 
ídem Idem.

D. -Francisco Moreno González, 
al ídem ídem ídem.

D„ Daniel Rodríguez Alarcón, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

D. Arsenio Rodríguez Rufino, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Nor̂ e.

D. Alfonso Muñoz Barranco, á 
ídem ídem ídem,

D. Juan Camaóho Sánchez, a 
ídem ídem ídem.

D. Gabriel Bocio .Fuertes, al 13 
Regimiento de Artillería Ligera;

D. Juan José Burgos Fernández, 
al ídem idean ídem.

D, Enrique González Ruiz, al 
ídem Mem ídem.

D. Manuel López Posadas, -al Se
gundo Regimiento de Artillería de 
Costa,

D, Manuel Sirviente Castellano, 
al Mem Mem ídem,

£>. Jtafael Rodríguez Nieves, a

la Agrupación de Cañones Anti
tanques.

Burgos, 25 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 Ministro de 
Defensa Nacional, P. D.„ El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Armeros provisionales
Por haber sido declarados aptos 

en el curso celebrado en los Par
ques de Artillería, se nombra Ar
meros provisionales y se íes des
tina a los Cuerpos que se expresan, 
a los individuos que se relacionan 
a continuación, los cuales mi en-, 
tras presten sus servicios, perci
birán el sueldo correspondiente a 
los Armeros efectivos, sin, derecho 
a ninguna otra clase de ventajas 
económicas..

Don Manuel Crespo Ruiz, a La 
Legión.

Don Luis Sán-ehéz Azcárate, ai 
Regimiento de Infantería de San 
Marcial número 22.

Don Juan Buerbo Corteguero, al 
primer Batallón del Regimiento de 
Infantería de América núm. 23.

Don Oscar Carril Alvarez, al se
gundo Batallón del ídem ídem 
ídem.

Don Víctor Tovar Domingo, al 
sexto Batallón del ídem ídem 
ídem.

Don Juan Ojeda Goyenéehe, al 
noveno Batallón del ídem ídem 
ídem.

Don Cipriano Jete Fernández, al 
Regimiento de Infantería de San 
Marcial núm. 22.

Don Agustín Castro Ramos, al 
11 Batallón del Regimiento de In
fantería de Bailen núm. 24,

Don Apolonio Vicario Peñas, al 
Batallón de Montaña de Arapiles 
número 7.

Don José Ugarte Beitia, al 142 
Batallón del Regimiento de Infan
tería de América núm. 23.

Don Jesús Martínez Aparicio, a 
La Legión.

Don Rafael Sáez García, a La 
Legión.

Don Sebastián Unamuno liza- 
rrald, al noveno Batallón del Re
gimiento de Infantería de San 
Quintín núm, 25.

Don Luis Pardo Casado, al 19 
Batallón del Regimiento de Infan
tería de Zamora nüm. 29.

Don Felicísimo López Berzosa, al 
21 Batallón del Regimiento de In
fantería de Zaragoza núm. 39.

Don Gumersindo Toledo Salda- 
ña, al Regimiento de Infantería 
de Mérida núm. 35.
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Don Porfirio MartíiT Aicua, al 
Batallón de Montaña de Flandes 
número 5.

Don Vidal Martínez García, al 
175 Batallón, afecto a la 15 Divi
sión.

Don Francisco Fernández Arpón, 
% la tercera Bandera de F. E. T. 
de Galicia.

Burgos, 24 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=El Ministro de 
Defensa Nacional.=P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado er 

el Decreto núm, 110 (B. O. nú 
mero 23), Orden de 1.2 de octu 
bre de 1936 (B. O. núm. 33) d* 
la Junta de Defensa Nacional  ̂
Ordenes complementarias de U 
Secretaría de Guerra, publicadas 
■en los “Boletines Oficiales” nú 
meros 15, 34, 84 y 252, se confie 
ren las asimilaciones que se indi 
can a los estudiantes de Medict 
na y Practicantes civiles que figu
ran en la siguiente relación, los 
que pasarán a prestar sus servi
cios a los destinos que se les 
asigna:
Brigadas-Practicantes asimilados

Estudiante de M e d i c i n a ,  don 
Juan Herrero Gallego, que presta 
sus servicios en la Primera Cen
turia de F. E. T. y de las JONS, 
de Vitoria, al Cuadro Eventual de 
la Dirección de los Servicios Sa
nitarios Médicos del Ejército del 
Centro.

Sargento provisional del Grupo 
ie Sanidad Militar de la Séptima 
Región y estudiante de Medicina, 
don Jorge Vázquez Solana, al Cua
dro Eventual de la Dirección de 
ios Servicios Sanitarios Médicos 
del Ejército del Centro.

Cabo del ídem ídem ídem, don 
Joaquín Almendral Lucas, al Ser
vicio de Automovilismo de la Di
visión 16.

Soldado de la Segunda Coman
dancia de Sanidad Militar y estu
diante de Medicina, don José Ji
ménez Borobia, al Octavo Batallón 
del Regimiento de Infantería To
ledo, núm. 26, en la División 16. 

 ̂ Otro del Regimiento de Infante
ría La Victoria, núm. 28. y estu
diante de Medicina, don Leandro 
González Rodríguez, al Batallón 
ISO del Regimiento de Infantería 
{Toledo núm. 26, en el Grupo de 
Divisiones Somosierra-Soria

Otro del Grupo dé Intendencia 
$e la Séptima Región y estudian

te de Medicina, don josé Vázquez 
Herrera, al Batallón 16 del Regi
miento de Infantería Mérida, nú
mero 35, en la División 17.

Otro de la Milicia de F. E. T. y 
de las J. O: N. S. y estudiante en 
Medicina, don Antonio Montero 
Rodríguez, que presta sus servi
cios en la Tercera Bandera de Las 
Palmas, a la misma.

Otro ídem, ídem, don Valentín 
Soria Villanueva, ídem en la Quin
ta Bandera de Castilla, al Bata
llón 180 del Regimiento de Infan
tería Toledo, núm. 26, en la Agru
pación de Divisiones Somosierra- 
Soria.

Cabo habilitado del Grupo de 
Sanidad Militar de la Séptima Re
gión y Practicante civil, don An
tonio González Rodilla, al Bata
llón 180 del Regimiento de Infan
tería Toledo, núm. 26, en la Agru
pación de Divisiones Somosierra- 
Soria.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Quintín, núm 25, y 
Practicante civil, don Ladislao 
Sanz del Val, a los Hospitales Mi
litares de Palencia.

Otro del Regimiento de Infan
tería La Victoria, núm 28, Practi
cante civil, don Antonio Sánchez 
Salmerón, al Batallón 180 del Re
gimiento de Infantería Toledo, nú
mero 26, en la Agrupación de Di
visiones Somosierra-Soria.

Otro del Regimiento de Artille
ría Ligera, núm. 9, y Practicante 
civil, don Enrique Valentín Sope- 
sens, al Batallón 180 del Regi
miento de Infantería Toledo, nú
mero 26, en la Agrupación de Di
visiones Somosierra-Soria.

Burgos,. 23 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés CavAnilles.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 17 de no
viembre de 1936 (B. O. núm. 34), 
se concede la asimilación de Bri
gada de Farmacia al soldado del 
Batallón de Cazadores de Serrado 
número 8, estudiante del último 
curso de la carrera de Farmacia, 
don César de Cozar Durán, y se 
le destina a Eventualidades de los 
Servicios de Farmacia del Primer 
Cuerpo de Ejército.

Burgos, 20 de junio de 1938,— 
II Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional P. D.> El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

De acuerdo con lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 de la Jun
ta de Defensa Nacional y disposi
ciones complementarias, se conce
de la asimilación de Veterinario 
tercero a los Veterinarios que a 
continuación se relacionan, de la 
procedencia que se indica, y pasan 
a los destinos que se expresan:

Soldado don Francisco Oiz Man
so, del 14 Regimiento de Artille- 
ria Ligera, a la Tercera Brigada 
de la Cuarta División en que ya 
presta sus servicios.

Idem don Salvador Urién Zar  ̂
zosa, del Regimiento de Artillería 
pesada número 4, a la Agrupación 
de Artillería de la Cuarta División 
en que ya presta sus servicios.

Idem don León Baza Salvador, 
del Regimiento de Infantería Bur
gos, núm. 31, a la Sección Móvil 
de Evacuación Veterinaria de la 
División 85, en que ya presta sus 
servicios.

Idem don Moisés Lacueva Ca
sas, del Batallón de Orden Públi
co, núm. 409, a disposición del Gcs 
neral Jefe del Ejército del Norte, 
para una Estación de Abasteció 
miento.

Idem don Angel Tornero Caba* 
llero, del Regimiento de Infante
ría Lepanto, núm. 5, a ídem para 
ídem

Idem don Andrés Gallego Mon- 
tiel, del de Artillería Pesada, iiú< 
mero 1, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Centro.

Idem don Francisco Pío Llerena 
Pachón, del Batallón de Zapado* 
res Minadores, núm. 2, a ídem.

Veterinario Civil don CarioJ 
Cuadrado Tejedor, con residencia 
en Megeces (Valladolid), a ídem

Soldado don Gregorio Peláea 
García, del Regimiento de Artille
ría Ligera núm. 4, a disposición 
del General Jefe del Ejército dél 
Norte, para una Estación de abas
tecimiento.

Burgos, 20 de junio de 1938.-* 
II Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Se confirma la asimilación Üte 
Capitán Médico, concedida por el 
General Jefe del Ejército del Nor
te el 20 de Octubre de 1936, al Mé
dico civil don Leopoldo Morales 
Aparicio, el qüe continuará pres
tando sus servicios en el destino 
que actualmente tiene asignado.

Burgos, 25 de junio de 1938.-*
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II Año TriutifaL=El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Se confirma la asimilación de Al
férez Médico, concedida por el Ge
neral Jefe del Ejército del Norte 
el 17 de octubre de 1936 al Médico 
¡civil don Francisco Forte Merino, 
el que pasará a formar parte del 
Cuadro Eventual de la Dirección de 
los Servicios Sanitarios Médicos del 
Ejército del Centro.

Burgos, 25 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=Él- Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Con arreglo a lo preceptuado en 
ti Decreto núm. 110 (B. O. núme
ro 23), orden de 1.° de octubre de 
1936 (B. O. núm. 33) de la Junta 
de Defensa Nacional y órdenes de 
la Secretaría de Guerra, publica
das en lós “Boletines Oficiales” nú
meros 34, 84 y 252, se confiere la 
asimilación de Brigada-Practicante 
a los estudiantes de Medicina que 
figuran en la siguiente relación, los 
que pasarán a prestar sus servicios 
a los destinos que se les asigna:

Al Cuadro Eventual de la Direc
ción de los Servicios Sanitarios Mé
dicos del Ejército del Centro:

D. Alberto Lafuente Castel, Cabo 
de la Segunda Comandancia de 
Sanidad Militar.

D. Joaquín Deo Zabaleta, Solda
do de ídem ídem.

D, Federico Fernández Ferreiros, 
Idem del Regimiento de Artillería 
Ligera 3.

D. Agustín Martín Gutiérrez, 
ídem del Séptimo Grupo de Sani
dad Militar.

D. Juan Maeso Maeso, ídem del 
Grupo de Sanidad Militar de So
ria.

D. Fernando Vaquero Alfageme, 
ídem del ídem ídem de,la División 
núm. 81.

D. Justino Llórente Bernárdez, 
Idem de la Compañía de Transmi
siones de ia División 84.

D. Ursicino Orduña Prieto, ídem 
del Tercio de “Nuestra Señora del 
Camino” .

D. Eugenio Fiel Ruiz, ídem en la 
Quinta Bandera de F. E. T. y de 
las J. o .  N. 6.

D. Enrique Aznar García, ídem 
ia ¡Segunda Brigada de Asalto 

de Flechas Negras. ,

D. Amafio Ruiz Fernández, ídem 
en la Segunda Bandera de F. E. T. 
y de las J. O. N. S. de León

Al Cuadro Eventual de la Jefa
tura de los Servicios Sanitarios Mé
dicos del Primer Cuerpo de Ejér
cito:

D. Jesús Mulero Paleneia, Cabo 
del Grupo de Sanidad Militar del 
Primer Cuerpo de Ejército.

D. Cristino Suárez Hernández, 
ídem del ídem ídem.

D. Angel Casas Barragán, ídem 
del Regimiento de Infantería Bai- 
lén núm. 24.

D. Ramón García Vélez, Soldado 
del Segundo Grupo de Sanidad Mi
litar.

D. Alfredo Sánchez Galindo, 
ídem del Parque de Automóviles de 
Salamanca.

D. Angel Lasala Carreras, ídem 
del Regimiento de Infantería Ge
rona núm. 18.

D. Luis Riera Bartra, ídem del 
Batallón de Montaña Flandes nú
mero 5.

D. José Cuartero.Rivero, ídem del 
Regimiento de Artillería Ligera 
número 12.

D. Jerónimo Bencomo Bento, 
ídem en F. E. T. y de las J. O. N. S. 
de Tenerife.

D. Rafael Daniel de Vega, ídem 
del Batallón de Ametralladoras nú
mero 7.

Al Cuadro Eventual de la Jefa
tura de los Servicios Sanitarios Mé
dicos del Grupo de Divisiones de 
Guadalajara:

D. Leonardo Felipe San Pío, Ca
bo de la Segunda Comandancia 
de Sanidad Militar.

D. Luis Manuel y Piniés, Solda
do de ídem ídem.

D. Policarpo Iglesias Alonso, 
ídem del Regimiento de Infantería 
Milán núm. 32.

D. Cayo del Amo Pachón, ídem 
del Grupo de Sanidad Militar de 
la Séptima Región.

D. Carlos Aulet Fábregas, ídem 
del Parque Móvil de la Escuela de 
Automovilismo.

A disposición del Director de los. 
Servicios Sanitarios Médicos del 
Ejército del Norte:

D. Francisco Martínez Céspedes, 
Soldado de la Segunda Comandan
cia de Sanidad, a la División 61:

D. Luciano Espina Michelena, 
Soldado en la Segunda División de 
Navarra.

Burgos, 25 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D.f El Gene-.

ral Subsecretario del Ejército, Luía 
Valdés Cavanilles.

A propuesta del General Jefe 
del Ejército del Sur y por encon
trarse enfermo e imposibilitado de 
prestar servicio, cesa en la asimi
lación de Teniente Médico, que le 
fué concedida por Orden de 28 
de diciembre de 1937 (B. O. núme
ro 434) el Médico civil D. José Caf- 
farena Sola, quien pasará a la si
tuación militar que le correspon
da con arreglo a la Ley de Reclu
tamiento.

Burgos, 25 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 Ministro do 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subescretario de Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Con arreglo a lo preceptuado en. 
el Decreto núm. 110 de la Junta 
de Defensa Nacional y disposicio
nes complementarias, se concede 
la asimilación de Farmacéutico 
tercero al personal farmacéutico 
que a continuación se relaciona* 
quien pasa destinado a Eventua
lidades de los Servicios de Farma
cia del Primer Cuerpo de Ejército:

Farmacéutico civil, don Pedro 
Pulgar Nogal.

Sargento del Tercio de Nuestra 
Señora de Monserrat, don Fran
cisco Serra Bonafé.

Cabo del ídem ídem don Luis 
Alsius Masgrau.

Soldado del reemplazo de 1930, 
don Leocadio Obregón de la Mora.

Idem del Regimiento de Infan
tería San Marcial núm. 22, don 
José Luis Tellería Basterrechea.

Idem del Grupo de Sanidad Mi
litar de la Sexta Región, don Es
teban Barenys Xatruch.

Idem ídem del Regimiento de 
Artillería de Costa núm. 2, don 
César Guerreiro Prieto.

Idem del Batallón de Cazadores 
de San Fernando núm. 1 don Car
los Mateos Cabello.

Burgos, 25 de junio de 1938.~- 
II Año Triunfal.=El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Destinos
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se in
dican los Suboficiales de Infantería 
que a continuación se relacionan; 
. Brigada don Saturnino García
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Crespo, del Regimiento de Infan
tería La Victoria núm. 28, a dispo
sición del General Jefe del Ejér
cito del Norte, en comisión.

Idem don Amado Martínez Ja- 
boy, del Regimiento de Infantería 
Mérida núm, 35, a ídem, en ídem.

Sargento don Eulogio Artela Li- 
aarraga, del Regimiento de Infan
tería América núm. 23, a ídem, en 
ídem.

Idem don Pedro Rubín Rodrí
guez, del ídem, a ídem, en ídem.

Idem don Rüfo Barroso Alonso, 
del Regimiento de Infantería San 
Quintín núm. 25, a ídem, en ídem.

Idem don Telesforo Sánchez 
Blázquez, dél ídem, a ídem, en 
ídem.

Idem don José García Pérez, del 
Regimiento de Infantería Zamo
ra núm. 29, a ídem, en ídem.

Idem don José Vázquez Gayoso, 
del ídem, a ídem, en ídem.

Idem don Eduardo Juan Izquier
do, del Regimiento de Infantería 
Toledo núm. 26, a ídem, en ídem.

Idem don Saturnino Pérez Mar
tín, del Regimiento de Infantería 
Argel núm. 27, a ídem, en ídem.

Idem don Modesto Vicario Mo
reno, del Regimiento de Infante
ría San Marcial núm. 22, x ídem, 
en ídem.

Idem don Ulpiano Manteiga Bur
gos, del ídem, a ídem, en ídem.

Idem don José González Rodrí
guez, del Regimiento de Infante
ría Burgos núm. 31, a ídem, en 
ídem.

Idem don Jesús Crespo Carre
tero, del Regimiento de Infantería 
Mérida núm. 35, a ídem, en ídm.

Idem don José Maragot Espi
na, del ídem, a ídem, en ídem.

Idem don Tomás Garfolla Yus, 
del Regimiento de Carros.de Com
bate número 2, a ídem en ídem.

Idem don Cristóbal Berna! Ji- 
meno, del ídem, a ídem, en ídem.

Idem don Francisco Orro Gon
zález, del ídem, a ídem, en ídem.

ídem don Ramón Baez Martí
nez, del Batallón de Cazadores Me- 
lilla núm. 3, a ídem, en ídem.

Idem don Francisco Hidalgo 
Fernández, del Regimiento de In
fantería Lepanto núm. 5, a ídem, 
en ídem.

Idem don Manuel Hormigo Ra
mírez, del Regimiento de Infante
ría Tenerife núm. 38, a ídem, en 
ídem.

Idem don Bernabé Linero Gu
tiérrez, del Batallón de Cazadores 
de Ceuta núm. 7, a ídem, ídem.

Idem don Félix Rocío Muigo, del 
ídem, a ídem, en ídem.

Idem don Francisco Martín Gon
zález, del Regimiento de Infante
ría La Victoria núm. 28, a ídem, 
en ídem.

Idem don José Ortega Rodríguez, 
de Flechas Azules, a ídem, en ídem.

Idem don Bernabé Rafael De-' 
vesa, del Batallón de Cazadores 
Las Navas núm. 2, a ídem, en 
ídem.

Idem don Antonio Villa López, 
del Regimiento de Infantería Gra
nada núm. 6, a ídem, en ídem.

Jdem don Antonio Aguilera Do
mínguez, de ídem, a disposición 
del General Jefe de la 12 División, 
en ídem.

Idem don Juan Alegre Bravo, del 
Regimiento de Infantería La Vic
toria núm. 28, a ídem, en ídem.

Idem don Víctor García Pimen- 
tel, del Regimiento de Infantería 
Zamora núm. 29, a ídem, en ídem.

Idem don Segundo Do baño 
Alonso, de ídem, a ídem, en ídem.

Idem don Jesús Insúa Rey, del 
Regimiento de Infantería Zarago
za núm. 30, a ídem, en ídem.

Idem don Luis Fernández Ló
pez, del Regimiento de Infantería 
Burgos núm. 31, a ídem, en ídem.

Idem don Bernardo Avila Mar
tínez, del Regimiento de Infantería 
Mérida núm. 35, a ídem, en ídem.

Idem don Giner de la Hoz Gil, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Melilla núm. 2, a ; 
ídem, en ídem.

Idem don Enrique Osuna López, 
de F. E. T. de Córdoba, a la Mili
cia de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
de la Quinta División.

Idem don José Garquez Quiles, 
de ídem, a ídem.

Idem don Jorge Pérez Molins, de 
F. E. T. de Galiciana ídem.

Idem don Heraclio Miranda Fon- 
seca, de F. E. T. de Castilla, a 
ídem.

Idem don Enrique Helorru de 
Millán, a ídem.

Idem don Francisco Granados 
Hernández, de F. E. T. de Cádiz, 
a ídem.

Idem don José García Rodrí
guez, de F. E. T. de Asturias, a 
ídem.

Idem don Aproniano Pacho Ga
lio. de F. E. T. de León, a ídem.

Idem don Federico López Cas
tillo, de F. E. T, de Burgos, a ídem.

Idem don Francisco Cano Na- ¡ 
ranjo, del Tercio Nuestra Señora 
del Rocío, a ídem, i

Idem don Isidoro Bermúdez Ron, 
de F. E. T. de Málaga, a ídem.

Idem don José Epelde Ugarte, 
al Tercio Requetés de Navarra, de 
la 11 División.

Idem don Ignacio Díaz de Gara- 
yo, actualmente a disposición del 
General Jefe del Ejército del Nor
te, al Batallón de Montaña de 
Flandes núm. 5.

Idem don Isidoro García Borda- 
lio, actualmente a disposición del 
General Jefe del Ejército del Cen
tro, apto para servicios burocráti
cos, a disposición del General Jefe 
de Movilización, Instrucción y Re
cuperación.

Idem don José Rodríguez Mcr- 
gade, del Batallón de Trabajadores 
número 21, al Regimiento de In
fantería Zamora núm. 29.

Idem don Manuel Alba Pérez, a 
la segunda Bandera de F. E. T. dor 
Castilla.

Idem de Banda don Vicente Suá- 
rez Bernal, de la segunda Bande
ra de F. E. T. de Castilla, al Re
gimiento de Infantería Argel nú
mero 27.

Idem ídem don Antonio Resana 
Martirola, del 111 Batallón de la 
División 105, a la División Mixta 
“Flechas”.

Idem provisional don Antonia 
Ruiz Rejón, del Regimiento de In
fantería Lepanto núm. 5, a dispo-? 
sición del General Jefe del Ejér
cito del Norte, en comisión.

Idem ídem don Manuel Salcedo 
Robles, del Regimiento de Infan-r 
tería Castilla núm, 3, a ídem, en 
ídem.

Idem ídem don José Martín 
González, del Regimiento de In
fantería Oviedo núm. 8, a ídem» 
én ídem.

Idem ídem don Pedro Miguel de 
la Cruz, del Regimiento de Infan
tería América núm. 23, a ídem, en 
ídem. ^

Idem ídem don Narciso Lisarbo 
Azcariz, del Regimiento de Infan^ 
tería Bailén núm. 24, a ídem, en 
ídem.

Idem ídem don José Chaos Mon
tero, del Regimiento de Infante
ría Zaragoza núm. 30, a ídem, en 
ídem.

Idem ídem don Antonio Pérez 
Gavilán, del Regimiento de Infan
tería Cádiz núm. 33, a ídem, en 
ídem.

Idem ídem don Santiago Martí
nez González, del Regimiento de 
Infantería Mérida núm. 35, a ídem, 
en ídem*

Jdem ídqm don Cesáreo
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Moreno, del Regimiento de Carros 
de Combate núm. 2, a ídem, en 
ídem.

Idem ídem don Antonio García 
Abadía, del Batallón de Cazadores 
de Melilla núm. 3, a ídem, en 
kiem.

Idem ídem don Francisco „ Gui- 
aén Nicolás, del Batallón de Caza
dores Ceriñola núm. 6, a ídem, en 
Idem. -

Idem ídem don Patricio Rodrí
guez Cava, del Batallón de Caza
dores El Serrallo núm. 8, a ídem, 
en ídem.

Idem ídem don Amancio Duran 
Martín, del Batallón de Ametra
lladoras núm. 7, a ídem, en ídem.

Idem ídem'don Mariano Carre
ra Cunill, del Regimiento de In
fantería Oviedo núm. 8, a dispo
sición del General Jefe de la 12 
División, en ídem.

Idem ídem don Ricardo Cristó
bal Páramo, de F. E. T. de Bur
gos, a la Milicia de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. de la Quinta Di
visión.

Idem ídem don Alfonso Parga 
Franco, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Melilla* nu
mero 2, al 10 Tabor del de Lara- 
che núm. 4, en comisión.

Idem habilitado don Francisco 
Vicente Valiente, del Regimiento 
de Infantería La Victoria núm. 28, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte, en ídem.

Idem ídem don Francisco Toro 
Córvales, del Regimiento de Infan
tería Cádiz núm. 33, a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Norte, en ídem.

Idem ídem don Domingo Láza
ro Broncano, de la Quinta Bande
ra de F. E. T. de Navarra, a la Mi
licia de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
ie la Quinta División.

Burgos, 27 de junio de 1938.— 
E Año Triunfal.~E1 Ministro de 
Defensa Nacio-nal.=P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Raciona
les, se destina a los Cuerpos que 
je expresan a los Oficiales de Ar
tillería que a continuación se re
lacionan.

Capitán de Complemento don 
Francisco Olivares de Oya, ascen
dido, del tercer Regimiento Lige
ro, a la 54 División.

Idem ídem don Francisco Rome
ro de Avila y Avalos, ascendido, del

tercer Regimiento Ligero, al 11 Re
gimiento Ligero, para la Primera 
División.

Idem ídem don Manuel Viera 
Aguilar, ascendido, del Parque de 
Artillería del Ejército del Sur, a la 
55 División.

Alférez de Complemento don An
tonio Arbona Nadal, del 16 Re
gimiento Ligero, a la 51 División, 
en comisión.

Idem ídem don Eloy del Valle 
Bonichi, ascendido, del primer Re
gimiento de Costa, a la Primera Di
visión.

Idem ídem don Miguel Vázquez 
Chaves, ascendido, del primer Re
gimiento de Costa, a la Primera 
División.

Idem ídem don José Ramón Sil- 
vera Leonicio, ascendido, del pri
mer Regimiento de Costa, a la 55 
División.

Idem ídem don Carlos Gonzál- 
vez Martínez, de la 13 División, pa
sa a disposición del General Jefe 
del Ejército del Sur.

Idem ídem don Emilio Lagunilla 
Casas, de la Inspección y Recupe
ración de Municionamiento, al se
gundo Regimiento de Montaña.

Alférez provisional don Francis
co Granados Noble, del segundo 
Regimiento de Costa, a la Inspec
ción y Recuperación de Municio
namiento, en comisión.

Idem ídem don Julián Martínez 
Sanz, del tercer Regimiento Pesa
do, a la 54 División, en comisión.

Burgos, 27 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=É1 Ministro de 
Defensa Naeional.—P. D., El Ge
neral Subsecretario dlel Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

El Teniente y los Alféreces pro
visionales de Artillería don José 
Esteban Fernández, don Mariano 
Marzo Esteban y don Mariano Sán
chez Gutiérrez, destinados los tres 
en la Agrupación de cañones an
titanques de Valladolid, pasan des
tinados como Veterinarios, por po
seer el título correspondiente, al 
Hospital de ganado de. Valladolid, 
Grupo de Veterinaria Militar nú
mero 7 y Servicios de Plaza én Va- 
Uadolid, respectivamente.

Burgos, 27 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=El Ministro de 
Defensa Nacional.=P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona

les, pasan destinados a disposición 
del Coronel Inspector de los Cam
pos de Concentración los Subte
nientes de la Guardia Civil, reti
rados, don Pedro Rubert Arbonea 
y don Juan Sánchez Liébanas.

Burgos, 27 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 Ministro de 
Defensa Nacional.=P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Pasan a los destinos que se in
dican el Jefe y Oficiales de Vete
rinaria que a continuación se re
lacionan:

Veterinario Mayor don José Más 
Más, Jefe de los Servicios Veteri
narios de Baleares, al mismo car
go en la División de Caballería.

Idem 1.°, retirado, don Pedro Se
guí Darder, del Cuadro Eventual 
de Baleares, a Jefe de servicios de 
dicha Comandancia.

Idem 1.°, activo, don Carlos de 
Lucas Gondorff, de la Comandan
cia de Intendencia de la Circuns
cripción Occidental, a disposición 
del General Jefe del Ejército de! 
Norte, en comisión, continuando 
de plantilla en su anterior deŝ  
tino.

Otro don Francisco Cerrada Zcy. 
ya, del Establecimiento de Crít 
Caballar del Protectorado, a ídem, 
•en comisión, ídem ídem.

Otro don Emilio Castiñeyra Al
fonso, de la Agrupación de Arti
llería de la Circunscripción Occi
dental, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Centro, en 
comisión, ídem ídem.

Otro don Felipe Arroyo Gonzá-f 
lez, del Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Tetuán núm. í { 
a ídem, en comisión, ídem ídem.

Otro don Francisco Galán Cruz, 
del ídem de Alhucemas núm. ñ, a 
Jefe de los servicios y de la Sec
ción móvil Veterinaria de la Di
visión 15, en comisión, ídem ídem.

Otro don José Montes Pérez, del 
ídem de Melilla núm. 2, á Jefe de 
la Sección móvil Veterinaria del 
Cuerpo de Ejército de Galicia, en 
comisión, ídem ídem.

Otro don Celestino Segovia Mar
tín, del Idem de Larache núme
ro 4, á disposición del General Je
fe del Ejército del Centro, en co
misión, ídem ídem.

Veterinario segundo D. Barto
lomé Oaldentey Cavéro, de la Je
fatura de servicios de la Coman
dancia General de Baleares, a ídem.

Veterinario segundo, asimilado»,
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don Francisco Martín Martín, de 
la Compañía de Intendencia de la 
División 75, a las órdenes del Ins
pector del servicio en las Fuerzas 
Militares de Marruecos.

Otro, don Secundino Ferreruela 
yalenzuela, de Eventualidades del 
Cuerpo de Ejército Marroquí, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército .del Norte.

Veterinario tercero de Comple
mento, don Miguel Garcías Mata
ré, afecto a la Jefatura de Balea
res, al Regimiento de Artillería de 
Mallorca.

Veterinario tercero, asimilado, 
don Mariano Rodríguez Sáez, de 
Eventualidades del Cuerpo de Ejér
cito Marroquí, a disposición del 
^General Jefe del Ejército del Norte.

Otro, don Augusto Villarej o Bra
vo, de la Sección Móvil de Veteri
naria de la División 83, a ídem.

Otro, don Nicolás Calleja Pérez, 
de ídem, a ídem.

Otro, don Enrique Villoría Este
ban, del Hospital de Ganado de 
Valmoíado, a las órdenes del Ins
pector del Servicio en las Fuerzas 
Militares de Marruecos.

Otro, don Vicente Pereira Villar, 
del Hospital de Ganado de Valla- 
dolid, a ídem.

Burgos, 27 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Pasa destinado a la Plana Ma
yor de la Jefatura Provincial de 
Milicias de Orense el Oficial ter
cero honorífico del Cuerpo Auxi
liar de Oficinas Militares D. Fabio 
Estévez Rodríguez.

Burgos, 27 de junio de 1938.— 
H  Año Triunfal.=El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
yaldés Cavanilles.

Guarnicioneros provisionales

Por haber sido declarados aptos 
en el curso celebrado en los Par
ques de Artillería, se nombra Guar
nicioneros provisionales y se les 
destina a donde se expresa, a los 
Individuos que se relacionan a con
tinuación, los cuales, mientras 
presten sus servicios, percibirán el 
.sueldo correspondiente a lps Guar
nicioneros efectivos, sin derecho a 
ninguna otra clase de ventajas 
•económicas. 

D on Roque Gil Izquierdo Pérez,

al segundo Tabor del Cuerpo de 
Regulares de Tetuán núm. 1.

Don Cándido Redín Legorburo, 
al tercer ídem del ídem ídem.

Don Antonio Postigo Rivas, al 
sexto ídem del ídem ídem.

Don José Gómez Guerrero, al oc
tavo ídem del ídem ídem.

Don Rafael Duque Luque, al se
gundo Tabor de Regulares de Ceu
ta núm. 3.

Don Francisco de Paula Seisde- 
dos, al Batallón A. del Batallón de 
Infantería del Serrallo número 8.

Don Juan Guerrero Postigo, al 
13 Regimiento de Artillería Ligera.

Don Domingo Vázquez Escalan
te, al ídem ídem ídem.

Don Antonio Guerrero Triviño, 
al noveno Regimiento de Artille
ría Ligera.

Don Manuel Reina Villegas, al 
Grupo de Sanidad Militar del 
Ejército del Norte.

Burgos, 20 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 Ministro de 
Defensa Nacional.=P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Por haber sido declarados aptos 
en el curso celebrado en los Par
ques de Artillería, se nombra Guar
nicioneros provisionales y se les 
destina a los Cuerpos que se ex
presan, a los individuos que se re
lacionan a continuación, los cua
les, mientras presten sus servicios, 
percibirán el sueldo correspondien
te a los Guarnicioneros efectivos, 
sin derecho a ninguna otra clase 
de ventajas económicas.

Don José Madera Rubio, al Par
que de Artillería de Talavera de la 
Reina.

Don Diego Clavijo Loriguillo, al 
ídem ídem ídem.

Don Antonio González Vadillo, al 
ídem ídem ídem.

Don Sebastián Reina Toledo, al 
séptimo Tabor del Grupo dé Re
gulares de Melilla núm. 2.

Don Francisco Gallego Escriba
no, al primer Tabor del Grupo de 
Regulares de Alhucemas núm. 5.

Don Adolfo Aledo Vivanco, al se
gundo Tabor del Grupo de ídem 
ídem ídem.

Don Antonio Sánchez Buenapo- 
sada, al séptimo Batallón del Re
gimiento de Infantería de Aragón 
número 17.

Don Bartolomé González Gil, al 
Batallón dé Cazadores de Malilla 
número 3.

Don José Alonso Cobos, a la

Agrupación de Artillería de Me
lilla.

Don Eloy Argigay Abal, a la ídem 
ídem ídem.

Don Felipe Muñoz Rosales, a la 
82 División.

Burgos, 24 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 Ministro, de 
Defensa Nacional.=P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Habilitaciones
A propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe del Ejército del Sur, se 
habilita para el empleo de Capi
tán al Teniente de la Guardia ci
vil don José Fernández Muñoz.

Burgos, 21 de junio de 1938.— 
n  Año Triunfal.=El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Maestros herradores provisionales

Aprobado en el cursillo verifi- 
 cado en Zaragoza el Soldado don 
Benigno Vicente Verde, del Regi
miento de Infantería Aragón nú
mero 17, queda nombrado Maestro 
herrador provisional y destinado 
a un Grupo de Artillería de la Di
visión 82.

Burgos, 25 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Retiros

Vista la instancia promovida por 
el Auxiliar de Obras y Talleres del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército, con consideración de Sub
oficial, don Julio Gil de Montes 
Garza, en súplica de que se le con
ceda el retiro del servicio, he re
suelto concederle el expresado re
tiro, como comprndido en el pá
rrafo segundo del artículo 55 del 
Estatuto de Clases Pasivas dei Es- 
tado, sin derecho a haber pasivo 
alguno por no contar con 25 años 
de servicios necesarios para dis
frutar dicho beneficio, y con re
sidencia en Sevilla, en cuya capi
tal fija su residencia.

Burgos, 25 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=El Ministro de 
Defensa Nacional, P, D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Pasa a la situación de retirado 
por las razones que se expresan,



N ÚM. 615 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 29 Junio 1938 Página 8091

causando baja en las respectivas 
Comandancias, por fin del mes que 
se indica y percibiendo, con carác
ter provisional, el haber pasivo 
mensual que a cada uno se le se
ñala, a partir de la fecha y por 
las Delegaciones de Hacienda que 
también se especifican, el perso
nal de la Guardia Civil compren
dido en la siguiente relación:

Brigada don Juan López He- 
rranz, del Segundo Tercio, baja en 
fin de mayo anterior, por edad,
337.50 pesetas mensuales a partir 
de primero de junio actual por la 
Delegación de Hacienda de San
tander, fija su residencia en dicha 
capital.

Otro ídem don Antonio Diez 
Martínez, del Noveno Tercio, ba
ja en fin de junio actual, por edad, 
281,25 pesetas mensuales a partir 
de primero de julio próximo por la 
Delegación de Hacienda de Bur
gos, fija su residencia en esta ca
pital.

Otro ídem don Juan Cordón 
Arroyo, del 18 Tercio, baja en fin 
de junio actual, por edad, 337,50 
pesetas mensuales a partir de pri
mero de julio próximo por la De
legación de Hacienda de Córdoba, 
fija su residencia en Cabra, de di
cha provincia.

Otro ídem don Marcelo Hernan
do Gallego, del Sexto Tercio, ba
ja jen fin de junio actual, por edad,
337.50 pesetas mensuales a partir 
de primero de julio próximo por 
la Delegación de Hacienda de Pon
tevedra, fija su residencia en dicha 
capital.

Otro ídem don Antonio Pastor 
Sánchez, del 11 Tercio, baja en fin 
de octubre de 1937 por medida gu
bernativa, 294,75 pesetas mensua
les, a partir de primero de noviem
bre de dicho año por la Delega
ción de Hacienda de Badajoz, fija 
su residencia en Valencia del Ven
toso, de dicha provincia.

Guardia Civil primero don A n
tonio Manjón Aguilar, del 18 Ter
cio, baja en fin de mayo anterior, 
por edad, 190,16 pesetas mensua
les, a partir de primero de junio 
actual por la Delegación de H a
cienda de Granada, fija su . resi
dencia en dicha capital.

Otro ídem don Isidro Calderón 
Berrocal, del 16 Tercio, baja en fin 
de junio actual, por edad, 217,32 
pesetas mensuales a partir de pri
mero de julio próximo por la De
legación de Hacienda de Málaga, 
fija su residencia en dicha capi
ta l

Otro ídem Juan Molina Cas
tro, del Octavo Tercio, baja en fin 
de junio actual, por edad, con re
sidencia en Granada; sin derecho 
a haber pasivo por haber optado a 
pensión extraordinaria que tiene 
concedida en unión de su esposa, 
por muerte en actos del servicio 
de su hijo, Guardia segundo, que 
fue de este Instituto, Antonio Mo
lina Martín.

Otro ídem Bonifacio García Pé
rez, del 21 Tercio, baja en fin de 
junio actual, por. edad, 217,32 pe
setas mensuales a partir de prime
ro de julio próximo por la Dele
gación de Hacienda de Santander, 
fija su residencia en Comillas, de 
dicha provincia.

Otro ídem don Lorenzo Cantero 
Rodríguez, del Décimo Tercio, ba
ja en fin de junio actual, por edad,
217.32 pesetas mensuales a partir 
de primero de julio próximo por 
la Delegación de Hacienda de 
Oviedo, fija su residencia en dicha 
capital.

Otro ídem Vicente Fernández 
Blanco, del Sexto Tercio, baja en 
fin de junio actual, por edad, pe
setas 217,32 mensuales a partir de 
primero de julio próximo por la 
Delegación de Hacienda de Lu
go, fija su residencia en dicha ca
pital.

Otro ídem Luis Benito Sacris
tán, del Noveno Tercio, baja en fin 
de junio actual, por edad, 217,32 
pesetas mensuales a partir de pri
mero de julio próximo por la De
legación de Hacienda de Segovia, 
fija su residencia en Fuentenebollo, 
de dicha provincia.

Otro ídem Juan Navas Cuadra, 
del Segundo Tercio, baja en fin de 
junio actual, por edad, 217,32 pe
setas mensuales a partir de prime
ro de julio próximo por la Dele
gación de Hacienda de Toledo, fi
ja su residencia en dicha capital.

Otro ídem Tomás López Oliver, 
del 16 Tercio, baja en fin de junio 
actual, por edad, 217,32 pesetas 
mensuales a partir de primero de 
julio próximo por la Delegación 
de Hacienda de Málaga, fija su 
residencia en dicha capital.

Otro ídem Juan Guerra Cara- 
vaca, deí Décimo Tercio, baja en 
fin de junio actual, por edad,
217.32 pesetas mensuales a partir 
de primero de julio próximo por 
la Delegación de Hacienda de 
Oviedo, tija su residencia en Luar- 
ca, de dicha provincia.

Otro ídem Antonio Moreno Pé- 
rez, del 17 Tercio, baja en fin de

junio actual, por edad, 217,32 pe* 
setas mensuales a partir de pri< 
mero de julio próximo por la De-: 
legación de Hacienda de Huelva, 
fija su residencia en dicha capital

Otro ídem Juan Neila Rocandío, 
del 12 Tercio, baja en fin de junio 
actual por edad, 217,32 pesetas 
mensuales a partir de primero de 
julio próximo por la Delegación 
de Hacienda de Logroño, fija su 
residencia en dicha capital.

Otro ídem Ireneo Antón Gutié
rrez, del 12 Tercio, baja en fin de 
junio actual, por edad, 135,85 pe* 
setas mensuales a partir de prime* 
ro de julio próximo por la Dele* 
gación de Hacienda de Burgos, fi* 
ja su residencia en Saldaña, de di* 
cha provincia.

Burgos, 22 de junio de 1938.— 
II Año T riunfal—-El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército* 
Luis Valdés Cavanilles.

Por haber sido declarado inútil 
total para el servicio, según certifiL 
cado que se acompaña, causa baja 
por fin del mes actual y pasa a la 
situación de retirado, el Maestro 
Ajustador del Cuerpo Auxilia* 
Subalterno del Ejército don Car
los González Delgado, en cuya si* 
tuación disfrutará con carácter pro< 
risional el haber pasivo mensual 
ie 525 ptas. que le corresponde*, 
por contar más de 35 años de serví* 
:ios efectivos. Dicha cantidad de^ 
bcrá serle satisfecha a partir de p ri
mero de julio próximo por la Dele* 
gación de Hacienda de Córdoba,* 
en cuya capital fija su residencia* 

Burgos, 18 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Señalamiento de haber pasivo
Por haber pasado a situación deí 

retirado, según Orden 12 de mayo 
anterior (B. O. núm. 569), el Te
niente Coronel de Infantería don¡ 
Antonio Vega y Montes de Oca, 
disfrutará en la expresada situa
ción, con carácter provisional, el 
haber pasivo ménsual de 825 pe
setas, que le corresponden por con
tar más de 35 años de servicios 
efectivos y dos en posesión de suel
do de su empleo, mas otras 50 pe
setas como pensionista de Cruz de' 
San Hermenegildó. Ambas canti
dades deberán serle satisfechas a 
partir de 1.° de junio actual por la
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Delegación de Hacienda de Mála
ga, fijando su residencia en Ron
da, de dicha provincia.

Burgos, 25 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.==E1 Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

S u b s e c r e t a r í a  de Marine 
Ascensos

Vista la propuesta del Coman
dante General del Departamento 
Marítimo de El Ferrol, con la que 
se acompaña acta de los exámenes 
a que ha sido sometido el Auxiliar 
primero de Oficinas y Archivos don 
Enrique Sáinz Gómez, admitido al 
curso para Alféreces provisionales 
de Intendencia de la Armada y te
niendo en cuenta las circunstanr 
cias que han concurrido en este 
caso, se le promueve a dicho em
pleo, debiendo quedar escalafona- 
do entre don Lorenzo Vilariño de 
Andrés y don Antonio Laulhé Ale
gre t.

Burgos, 28 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Contralmiran
te Subsecretario de Marina Manuel 
Moreu.

Se promueve al empleo de Al
féreces provisionales de Infantería 
de Marina, a los alumnos declara
dos aptos en el cursillo efectuado 
en la Escuela Naval Militar, con 
arreglo a lo dispuesto en Orden de 
28 de febrero último (B. O. núme
ro 496) y que se relaciona a con
tinuación, debiendo pasar a los 
destinos que al frente de cada uno 
¿e indican:

Don José María Roca Espada, 
Grupo de Infantería Marina Fe
rrol.

Don Antonio Reina Martina, Ba
tallón Infantería Marina de Pal
ma.

Don Juan Robledo Luján, Grupo 
de Infantería dex Marina Cádiz.

Don José Cuesta Expósito, ídem 
ídem ídem.

Don Antonio Gómez Ortega, ídem 
ídem ídem.

Don Joaquín María Ponte Saa- 
vedra, ídem ídem Ferrol.

Don Juan García Merchán, Ba
tallón Infantería Marina de Pal
ma.

Don Juan J. Piñeiro Maristani, 
Grupo Úe Infantería de Marina 
Ferrol.

Don Manuel Jordán Martínez, 
idfm ídelp iám*

Don Ezequiel Dávila Tamayo, Ba
tallón Infantería de Marina Pal
ma.

Don Rafael Lario Fernández, 
Grupo de Infantería de Marina 
Ferrol.

Don Manuel de la Roche Mille, 
Batallón de Infantería de Marina 
Palma.

Don José Ramos Nieto, ídem ídem 
ídem.

Don José María Ollero Castello, 
Grupo de Infantería Marina de 
Cádiz.

Don Alberto Barrera López, Ba
tallón Infantería Marina Palma,

Don Diego Ruiz Liñares, ídem 
ídem ídem.

Don Gerardo Ureña Selles, Gru
po Infantería de Marina de Fe
rrol.

Don José Suárez Abelleira, ídem 
ídem ídem.

Don Ignacio Pardo Mille, ídem 
ídem ídem.

Don Ramón Do-val Iglesias, ídem 
ídem ídem.

Don Ramón Fernández de Be- 
toño, Batallón de Infantería Ma
rina de Palma.

Don Antonio Borobia Garrigosa, 
Batallón Infantería de Marina Pal
ma.

Don Angel Alvariño Gómez. Gru
po de Infantería Marina de Fe
rrol.

Don José Luis So-brón González, 
Grupo Infantería Marina de Cádiz.

Don Eugenio Jáudenes Agacino, 
ídem ídem ídem.

Don Victoriano Bagaces L#pez, 
Batallón Infantería Marina de 
Palma.

Don Francisco Luque Canis, ídem 
ídem ídem.

Burgos, 28 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 Contralmiran
te Subsecretario de Marina, Ma
nuel Moreu.

Subsecretaría del Aire 
Ascensos

Por resolución del Excmo. Sr. Mi
nistro de Defensa Nacional, se con- 
cede el ascenso al empleo de Te
niente de Complemento del Arms 
de Aviación, con antigüedad de II 
de diciembre de 1937, al Alférei 
don Mariano Peinador Moreno.

Burgos, 28 de junio de 1938.- 
n  Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario, Luis Lombarte.

Quedan ampliadas las órdenes 
de fecha 25 de junio de 1937 (“Bo
letín Oficial del Estado” núm. 249) J

y 14 de agosto del mismo año (“Bo
letín Oficial” núm. 302), por las 
que se concede el ascenso al em
pleo de Alférez de Aviación, a los 
Brigadas don Celestino Ramos Se
rrantes y don José Sastre Navarro, 
don Joaquín Domínguez .García y 
don Luis Expósito Herranz, en el 
sentido de que la antigüedad que 
les corresponde en el referido em
pleo es la de 18 de agosto de 1936, 
debiendo figurar en el escalafón 
por el orden siguiente:

D. Joaquín Domínguez García.
D. Celestino Ramos Serrantes.
D. José Sastre Navarro.
D. Luis Expósito Herranz.
Burgos, 27 de junio de 1938.— 

II Año Triunfal.=El General Sub
secretario, Luis Lombarte.

Cursos
Cumpliendo lo dispuesto en la 

Orden de fecha 12 de mayo últi
mo, inserta en el “Boletín Oficial* 
núm. 570, han sido designados pa
ra cubrir las 18 plazas de motoris
tas electricistas, en la Agrupación 
de Artillería Antiaérea, los aspi
rantes que figuran en la siguiente 
relación:

Manuel López Rubio.
Virgilio Gómez Aranguren.
Severo Gamuza Gómez.
Agustín Gómez Obregón.
José Angel Lobo.
José Manuel Pérez Diego.
Manuel Fernández Estrada.
José Izaguirre Garavilla.
Carmelo Casanova Martínez.
Francisco Felipe Rubio.
Felipe Luis Aranjuelo Artola.
Emilio Fernández Castañón.
Marcos Bravo de la Fuente.
Enrique Martínez Asúa.'
Carlos Eugenio Vietes Calleja.
José Molina Lozano.
Francisco Alcántara Elias.
Alvaro Rodríguez González.
Burgos, 27 de junio de 1938.— 

II Año Triunfal.=E1 General Sub-. 
secretario, Luis Lombarte.

Títulos
A propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe de E. M. del Aire y por 
haber cumplido las condiciones re
glamentarias, se concede el titule 
de Observador de Aeroplanos, al 
Teniente de Navio don Juan Tor
nos Espelius.

Burgos, 27 de junio de 1938.— 
n  Año Triunfal.=E1 General Sub-* 
secretario, Luis Lombarte.
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Jefatura cíe Movilización, Ins
trucción y Recuperación

Instrucción
’ Autorizado por S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, 
se convocan cursos de formación 
de Sargentos provisionales de In
fantería con arreglo a las siguien
tes bases:

1.a Los cursos tendrán lugar en 
las Academias de Vitoria y San Ro
que y darán comienzo el día 1.° del 
próximo mes de agosto.

2.a La duración del curso será 
de 30 días lectivos.

3.a Asistirán a estos cursos los 
cabos habilitados para Sargentas 
y  los soldados, así como los indivi
duos pertenecientes a la Milicia 
Nacional que propongan sus Jefes 
naturales, con la limitación de que 
el máximo de ellos por cada Ba
tallón o Unidad similar no podrá 
exceder de uno por Compañía, Es
cuadrón o Batería, haciendo la pro
puesta por orden de merecimien
tos, a fin de que si el número de los 
propuestos excede de los 1.000 que 
se convocan, pueda hacerse la se
lección por los que figuren en ca
beza.

4 a Las condiciones de edad que 
han de llenar los solicitantes, se
rán los 18 años cumplidos hasta la 
que’ corresponda a los del reem
plazo más antiguo que se encuen
tre en filas.

5.a Al objeto de dar cabida en 
los cursos, no sólo a los qué ten
gan una preparación cultural su
ficiente, sino a todos aquellos que, 
poseyéndola en grado menor ha
yan demostrado durante la actual 
campaña, cómo aquéllos, un exce
lente y sano espíritu, perfecta dis
ciplina, acendrado amor a la Cau
sa Nacional, valor en el combate 
y  otras cualidades meritorias y 
dignas de ser tenidas en cuenta, 
has plazas a cubrir serán distribui
das en tres grupos: A, B y C, com
prensivos de las otras tres clases 
de solicitantes que se establecen.

Grupo A.—A este grupo se le 
asignará el 30 por ciento de las 
plazas a cubrir y en él serán in
cluidos los individuos que hayan 
permanecido, por lo menos, dos 
meses en las Unidades y Milicias 
del frente y que posean la prepa
ración cultural siguiente:

a) Conocimientos gramaticales, 
especialmente a lo que a ortogra
fía y análisis se refiere.

•fe). Conocimientos Aritméti

ca, qué comprendan hasta el Sis
tema Métrico Decimal, razones y 
proporciones y regla de tres sim
ple.

c) Geometría en la extensión 
suficiente para llegar a conocer 
rectas y planos, polígonos, circun
ferencias, círculos, superficies y 
volúmenes.

d) Nociones elementales de Geo
grafía en general y de Historia.

Grupo B.—A este grupo corres
ponderá el 30 por ciento de las 
plazas señaladas y a él pertene
cerán los individuos que no posean 
completo el cuadro de conocimien
tos del grupo anterior y que ha
yan permanecido en las Unidades 
y Milicias del frente por lo menos 
tres meses.

Grupo C.—El 40 por ciento res
tante de las plazas será asignado 
a los que constituyen este grupo, 
que serán aquellos que no pose
yendo más cultura que la elemen
tal y obligatoria de las Escuelas 
Nacionales, acaso un tanto olvida
da por el tiempo transcurrido des
de su aprendizaje y por las necesi
dades de la vida, hayan permane
cido en el frente, por lo menos, 
cuatro meses y sean acreedorés, 
en concepto de los Jefes natura
les, a tomar parte en los cursos.

6.a La selección por el grado 
de cultura a que se refieren los 
grupos A y B de la base anterior, 
se realizará por los Jefes del 
Cuerpo.

7.a De acuerdo con la base ter
cera se seleccionarán: 500 alum
nos en la Academia de-Vitoria, de 
los aspirantes procedentes del 
Ejército del Norte, y 500 en la de 
San Roque para los de los Ejér
citos del Centro y Sur y los de 
las fuerzas de Marruecos y Ca
narias.

Tendrán preferencia, siempre 
que llenen las condiciones míni
mas precedentemente señaladas, 
los aspirantes que sean:,

a) Hijos y hermanos de mili
tar muerto en campaña o a con
secuencia de heridas de guerra.

b) Hijos de condecorados con la 
Cruz Laureada de San Fernando 
o con la Medalla Militar.

c) Los hijos de mutilados de 
guerra.

Los extremos precedentemente 
señalados los acreditarán los as
pirantes por copia autorizada de 
las disposiciones del “Boletín Ofi
cial dei Estado”, o por certificado 
expedido por las Autoridades Mi
litares, jefes de Cuerpo, Ujiidad q <

i
Departamento en que conste si 
cumplen las condiciones mencio
nadas.

8.a Los aspirantes a estos cur
sos deberán encontrarse en las Es
cuelas Militares respectivas en to
do el día 25 del mes de julio pró
ximo, para la selección de los mis
mos, provistos de su vestuario y 
equipo, sin armamento y socorri
dos hasta fin de mes.

9.a La incorporación al curso de 
los aspirantes admitidos es obli
gatoria y con carácter de urgen
cia.

Burgos, 27 de junio de 1938.— 
H Año Triunfal.=El General de 
División, Luis Orgaz.

A n u n c i o s  o f i c i a l e s

C O M I T E  DE MONEDA EX< 
TRANJERA

Día 29 de junio de 1938
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

DIVISAS PROCEDEN1ES DE 
EXPORTACIONES

Francos ......................  23,89
Libras............................... ... 42,45
Dólares  .........   ... ... 8,58
Liras...................................  45,15
Francos suizos ........ ... ... 198,35
Reichsmark ... 3,45
BelgaS .......    144,70
Florines    ... ... 4.72
Escudos..............................  38,80
Peso de moneda legal   2,25
boronas checas.................  30.—
boronas suecas ......  2,19
Doronas noruegas............   . 2,14
Doronas danesas .............. 1,90

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS 
VOLUNTARIA Y DEFINITIVA

MENTE
Francos ... ......... ............  29,75
Libras...................    53,05
Dólares..................    10,72
Francos suizos   ... 245,40
3eso moneda legal   ... 2,80
¡¡SCU408 itt y» juo,
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIO
NAL DE VITORIA 

Negociado de Incautaciones
Edicto

En cumplimiento de lo dispues
to en el Decreto-Ley de 10 de enero 
y  Orden de 13 de marzo de 1937, 
se cita a don Hilario Aracama Za- 
baleta, vecino de Zalduendo (Ala
va) para que en el término de ocho 
días hábiles comparezca ante este 
Juzgado especial, sito en la Casa 
Consistorial, personalmente o por 
escrito, para que alegue y pruebe 
en su defensa lo que estime proce
dente, en el expediente que se le 
sigue por orden de la Comisión 
Provincial de Incautación de Bie
nes de Alava.

Vitoria, 17 de enero de 1938.— 
n  Año Triunfal.=El Juez especial, 
Manuel S. de Quejana.=El Secre
tario, J. Ochoa.

Anuncios particulares

COMISION CENTRAL ADMINIS
TRADORA DE BIENES INCAUTA

DOS POR EL ESTADO
Don Cruz Usatorre Gracia, Secre

tario de la Comisión Central Ad
ministradora de Bienes Incauta
dos por el Estado.
CERTIFICO: Que por el Minis

terio de Justicia se dice á esta Co
misión Central lo siguiente: 

“Excmo. Sr.: Visto el expediente 
Instruido sobre liberación de los 
créditos de “La Sociedad Anónima 
Fontecha” , de Albacete, se acuer
da, de conformidad con lo infor
mado por esa Comisión, dejar sin 
efecto la intervención de dichos 
créditos por estar aquélla compren
dida en el apartado b) del artículo 
4.° de la Orden de 3 de mayo de 
1937. Lo que de Orden comunica
da por el Sr. Ministro participo a 
V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.—Dios guarde a 
V. E. muchos años.—Vitoria, 25 de 
mayo de 1938.—II Año Triunfal.— 
Luis Arellano.—Rubricado” .

Dios guarde a V. muchos añoŝ . 
Burgos, 23 de junio de 1938.— 

H Año Triunfal.== Cruz Usatorre

COMISION CENTRAL ADMINIS
TRADORA DE BIENES INCAUTA

DOS POR EL ESTADO
Don Cruz Usatorre Gracia, Secre

tario de la Comisión Central Ad
ministradora de Bienes Incauta
dos por el Estado.
CERTIFICO: Que por el Minis

terio de Justicia se dice a esta Co
misión Central lo siguiente: 

“Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre liberación de los 
créditos de la razón social “Pala y 
Compañía” , sociedad colectiva de 
Barcelona, se acuerda, de confor
midad con lo informado por esa 
Comisión, dejar sin efecto la in
tervención de dichos créditos por 
estar aquélla comprendida en el 
apartado b) del artículo 4.° de la 
Orden de 3 de mayo de 1937.—Lo 
que de Orden comunicada por el 
señor Ministro, participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes.—Dios guarde a V. E. 
muchos años.—Vitoria, 28 de mayo 
de 1938.—II Año Triunfal.—Luis 
Arellano.—Rubricado” .

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 23 de junio de 1938.— 

II Año Triunfal.=Cruz Usatorre.

COMISION PROVINCIAL DE IN
CAUTACION DE BIENES POR EL 

ESTADO
S a l a m a n c a

Examinada la instancia presen
tada por don Celedonio Gallego, 
en nombre propio, y después de 
comprobar los justificantes presen
tados, esta Comisión Provincial de 
Incautación de Bienes, de Sala
manca, en sesión celebrada el día 
13 de los corrientes, acordó la in
clusión en el apartado b) del ar
tículo 4.° de la Orden de 3 de ma
yo de 1937 y, por consiguiente, la 
libertad de los créditos existentes 
a favor del mismo.

Lo que comunico a V. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. muchos años. 
Salamanca, 18 de mayo de 1938.— 

II Año Triunfal—El Gobernador 
Civil-Presidente, J. Ferrer.

B A N C O  DE E S P A Ñ A  
Talayera de la Reina

Habiéndose comunicado a esta 
Sucursal el extravío del resguardo 
de depósito transmisible núm. 557, 
constituido en la misma con fecha 
20 de febrero de 1934, por pesetas 
nominales 54.000, en títulos de la t

Deuda Amortizable 5%, emisión 
19127, sin impuestos, a favdr de 
don .José Velada e Illana, doña 
Concepción y doña Isabel Velada 
Muñoz, indistintamente, se anun
cia al público, por única vez, para 
que el que se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la 
fecha de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado” y la primera inserción del 
mismo en el “Diario de Burgos” , 
en Burgos, y en “El Alcázar” , de 
Toledo, según determina el artícu
lo 41 del Reglamento vigente de 
éste Banco, advirtiendo que, trans
currido dicho plazo, sin reclama
ción de tercero, se expedirá el co
rrespondiente duplicado de aquel 
resguardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Talavera de la Reina, 11 de ju 
nio de 1938.—II Año Triunfal.— 
El Secretario, A. Bosque.

B A N C O  DE E S P A Ñ A  
M á l a g a

Habiéndose extraviado los res
guardos de depósito transmisibles 
número 65.101, de pesetas nomina
les, sesenta y dos mil, en títulos de 
la Deuda Amortizable al 3%, emi
sión de 19*28, expedido por esta 
Sucursal en 11 de julio de 1928, y 
número 68.537, de pesetas nomi
nales siete mil setecientas, en tí
tulos de la Deuda perpetua inte
rior al 4%, expedido en 20 de di
ciembre de 1933, todos ellos a fa
vor de doña María de las Nieves 
Fernández Gil, se anuncia al pú
blico, por única vez, para que el 
que se crea con derecho a recla
mar lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la in
serción de este anuncio en el “Bo
letín Oficial del Estado” , “Diario 
de Burgos” , de Burgos, y diario 
“Sur” , de Málaga, según determi
nan los artículos 4 y 41 del Re
glamento vigente de este Banco, 
advirtiendo que. transcurrido di
cho plazo, sin reclamación de ter
cero, se expedirán los correspon
dientes duplicados de . dichos res
guardos, anulando los primitivos y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Málag'a, 14 de junio de 1938.-^ 
II Año Triunfal. =  El Secretario* 
Enrique Gilarranz.


